
La Junta Parroquial de St. John’s propone hacer enmiendas a los estatutos de la iglesia. Los 
estatutos son reglas que nuestra iglesia se requiere tener y observar con el fin de cumplir con 
los requisitos legales de operar como una corporación sin propósito de lucro. El proyecto para 
revisar los estatutos fueron iniciado por nuestra rectora interina, Ann McLemore, en un 
esfuerzo por modernizar y simplificar los estatutos actuales .. Los estatutos revisados se basan 
en los estatutos actuales de All Saints Church Austin y The SOCO Episcopal Community 
Austin. Los estatutos revisados han sido aprobados por la Junta Parroquial y por la Diócesis de 
Texas. Si se aprueba por mayoría de votos de los miembros que asistirán el día designado para 
la elección de aprobación de los estatutos, los estatutos revisados se enviarán a la Diócesis de 
Texas para su firma por el Obispo y luego serán efectivos y vinculantes para los procedimientos 
y actividades futuras de la iglesia a los que se refiere y aplican. 

Los cambios realizados en los estatutos revisados incluyen, entre otros, los siguientes: 

 Actualizar  las referencias el código de  Texas Business Organization. 
 Eliminar las disposiciones de los estatutos existentes que se rigen por los cánones de la 

iglesia. 
 Agilizar y proporcionar claridad en las disposiciones para darse cuenta y celebrar 

reuniones de la sacristía y parroquiales. 
 Dar discreción a la junta parroquial, si así lo desea, para considerar el cambio en el 

número de miembros de la junta parroquial, dentro de las cantidades mínimas y 
máximas permitidas por los cánones de la iglesia. 

 Eliminar disposiciones de los estatutos existentes que gobiernan la conducción 
de ciertos aspectos de las reuniones de la junta parroquial, consideradas innecesarias 
para los estatutos. 

 Eliminar la ambigüedad en las disposiciones que abordan el reemplazo de los oficiales y 
miembros de la junta parroquial fuera del contexto de las elecciones anuales. 

 Incluir una política de conflicto de intereses. 
  

Los estatutos revisados incluyen otros cambios en el formato, la gramática y el lenguaje 
utilizado para cubrir los temas tratados. Por favor revise la totalidad de los estatutos 
(disponibles a pedido de la Madre Minerva) si desea información adicional. 

 


